
TRES COSAS QUE DEBES SABER SI RECIBES
LA LLAMADA DE LA MUTUA ESTANDO DE

BAJA MÉDICA.

No debes atender ninguna llamada ni
correo a tu número o cuenta corporativa; y
si es el número o cuenta personal no tienes

obligación de facilitarlo a la empresa

Tus obligaciones estando de baja
La baja es por prescripción de un especialista

del SAS y ellos son los únicos con potestad
de fijar el tiempo de recuperación, NUNCA

un médico de la mutua

Te encuentras tras de baja médica

24/7

2

El artículo 18 de la CE te ampara
para no dar ningún dato personal

Tu información está protegida
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Pide el número de colegiado a la
persona que te llame.

Identifica a quien te llama
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Solicita cualquier información que te
pidan por escrito y fehacientemente

Todo por escrito

Ante cualquier duda, siempre podrás informarte con
cualquiera de tus delegadas y delegados de CCOO

ccoo@uco.es


